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fSfejñtiina y profundamente  s a 

t isfactorio test imoniar  a V. personal  y 
oficialmente,  por  sí y como re p re se n
tan te  legal de esa  digna Colegiación 
de  su acer tada presidencia,  el agrado 
con que  mi autoridad ha sabido la b e 
néfica y  heroica conduc ta  de V. y los 
se ño res  Médicos  adscri tos a ese o rg a 
nismo,  con las víct imas del de sg rac ia 
do  accidente automovil is ta de la t arde 
del  pa sa do  v ie rnes  17.

Reciba pues  con la súplica de  l levar 
es ta  manifestación a conocimiento de 
s u s  compañeros ,  para  su satisfacción 
y  la de  esa  Corporación  y  clase p r o 
fesional,  el agradecimiento que  se  d e 
b e  a los verd ade ros  sa c er do te s  de la 
medicina.

Dios gu ar de  a  V. muchos años.
Ciuda d  Real  21 sep t i embr e  1926.— 

El Gobernador, Q .  d b l  C a s t il l o -

'Señor ^Presidenie del Colegio Oficial de Médicos.
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Junta general extraordinaria
En Ciudad Real a 5 de Sept iembre  de 1926. reunidos en el salón de Se

siones del Colegio de Médicos de esta Provincia,  bajo la presidencia  del se
ñor  Badía.  más de la mayoria absoluta de colegiados de la Provincia,  entre 
presentes  y represen tados ,  al objeto de celebrar  junta general  extraordinaria 
para la cual han sido ci tados en debida forma, y pas ada  que fué la media ho
ra exigida por el reg lamento pa;’a poderse  celebrar  es ta junta,  el señor presi
dente  declaró abierta ésta,  dando cuenta de encont ra rse  presen te  un notario 
a requerimiento del colegial señ or  Domínguez .

El Colegial  señor  Domínguez  pide la palabra  para una cuestión de trámi
te. Expone  que neces itando comprobrar  deb idamente  a lgunos extremos ha 
requerido la presencia del notario en es te  acto,  rogando  que  se  dé lectura» 
an tes de proceder  a la lectura del acta de la anter ior  junta general ,  al artículo 
5.° de  los Estatutos  y aclaración a dicho artículo hecha  por  R. O.  con fecha 
22 de Abril de 1925, lo que se hace  por  el señor  Sec re ta r io .

El señor  Presiden te  ordena a su vez  la lectura del crtícuio adicional al 
Reglamento de Régimen interior,  lo que así se hace.

El Secretar io da lectura al acta de la junta general  anter ior  verificada con 
!a asistencia de 63 colegiados,  no admi t iéndose la rep resen tac ión  escrita y 
firmada de ningún colegial.  Una ve z  leída el acta, esta se apr ueb a  con la opo
sición del señor  Domínguez  que se l evanta a impugnar la por  contener  inex
act i tudes en lo que a él se  refiere,  y cons iderar  no val ida la junta general que 
refleja pidiendo que consten en acta sus manifestaciones.

Se  pasa al orden del dia com enzando  el señor Pre s iden te  a exponer a la 
junta los motivos de ésta que  son tomar acu erdos  f i rmes so b re  la cuestión 
de las nueva s  normas t ributarias para la clase médica impues tos  por el mi
nistro de Hacienda.  Intenta re i teradas vece s  i lustrar el criterio de la junta, 
siendo interrumpido por  los señores  Domínguez  y G ó m e z  Fresno ,  quienes 
afirman que no se necesitan más aclaraciones que las con ten idas  en las Ga
ce tas que todos los médicos han leído y conocen.  S u r g e  la duda  de  si son ne
cesarias las tres cuar tas par tes  del total  de votos  de  colegiales para decidirse 
por  un si stema tributario u otro,  o es necesar io s implemente  la m a y o r í a  abso
luta de  los votos de colegiales,  criterio es te  ultimo que impera ent re  los reu
nidos,  poniéndose  al fin a votacion el ex t r em o  de  si se  ha de t ributar  por du
plo de  la contribución anterior,  por tarifa individual libre, o por  tarifa con 
agremación,  votación que arroja los siguientes:

Tarifa individual libre 191 votos.
Duplo  de la cuota anterior,  10 votos.
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"tarifa con agremacion,  1 voto.
Número total de colegiados,  232 votos.
Queda por  t anto acordado contribuir en la provincia de Ciudad  Real por 

tarifa individual libre no solamente  por  la mayoría abso lu ta —mitad mas u n o — 
reclamado por R. O. de 17 de  Julio de 1926, sino por  más de las t res cuar tas  
partes que reclama la bas e  35 del R. D. del 11 de Mayo último sobre  tarifas 
generales de contribución industrial  para  desechar  la agremación.

Se acuerda informar de es t e  acuerdo al señ or  administ rador  de  Rentas  
Publicas de la Provincia.

El señor Mulleras  pide la palabra para pro tes tar  de la presencia de un 
notario en es te Colegio,  hecho  que  supo ne  por  par te  de  un colegial,  la p r e 
sunción de mala fé, e intento de falsedad,  que el Colegio no debe  tolerar.

El señor  Domínguez ,  requ irente  del notario se  levanta a decir que no 
puede suponer  que  la p resenc ia  de un cabal lero ent re  nosot ros  pueda  moles
tar a nadie.

El presidente da lectura a una pregunta de varios colegiales en que  se  
piden vuelva a ser  el Boletín lo que era antes de las modificaciones de  1.° de 
año, y deje de cobrarse la cuo ta  de una pes e ta  con es te  motivo a todos  los 
señores colegiados,  por  ha be r  fracasado el ge ner oso  intento científico, lo qu e  
así so acuerda.

El presidente p ro po ne  se  reforme el Reglamento  interior del colegio en 
su parte relativa a votación en la elección de los señ ores  de  las juntas de go 
bierno, estableciéndose que  se  voten  l ibremente (os cargos  ent re todos los 
colegiados con capac idad  para ello, no so lamente  por  los asi s ten tes  a la jun
ta general ordinaria de fin de año,  sino por  todos  los colegiados pre sen tes  y 
ausentes, a cuyo fin, el Bóletin del Colegio opor tu na men te  publ icará una  lista 
de los individuos que  pu e d e n  se r  e legidos y los ca rgos  para los que  lo p u e 
dan ser.

El señor G ó m e z  Fre sno  a ñ ad e  que  la junta de  gobie rno  de be  tener  fa
cultades para imponer  sanc iones  a aquel los colegiales que no emitan su voto.  
Así se acuerda.

Se desest ima una  proposición de la junta de gobierno ,  pidiendo autori 
zación para es tab l ece r  un tribunal de honor.

No habiendo más asuntos  de  que t ratar  el señ or  p res iden te  l evan tó  la 
sesión.

Letras de luto
Ha fallecido, víctima de accidente automovil is ta D. Enr ique Morales ,  pa- 

are político de nues tro  comp añe ro  D. Pe layo Lozano.
. El Colegio envía al digno com pañero  y  familia la expresión del sent i 

miento de la colectividad médica.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Inhumación de cadáveres en los Cementerios Sacramentales

Excmo. Sr.: La Real orden de 15 de Enero  de 1877. dictada con motivo 
de la autorización solicitada por el Ayuntamiento de Madrid para la inmedia
ta clausura de los Cem ente r ios  de Sa n  Nicolás y San  Sebas t ián ,  dispuso, 
ent re otros part iculares,  la clausura de todos los d em ás  Cem ent er ios  de es
ta capital  s i tuados dent ro del poblado- ,  subordinando  el t i empo y la posibili
dad de ejecuta r es ta resolución a la fecha,  ya so b ra d a m e n t e  cumplida por el 
Ayuntamiento de Madrid,  de que éste tuviere deb idam ente  establecido el ser
vicio de inhumaciones en el Cem ente r io  municipal  de la Necrópolis.

Por  Real orden de 14 de Agos to de 1925 se deses t imó,  sin embargo,  una 
instancia de la Alcaldía de Madrid en la que  se solicitaba el cierre inmediato) 
total y definitivo de las cuat ro Archicofradías sac ramenta les  de San  Lorenzo1 
San  Justo,  San  Isidro y Sant a  María ,  t eniendo al efecto en cuenta  el expreso 
reconocimiento a los der echos  adquiridos,  respe tad o  en anter iores  disposicio
nes de es te  mismo Ministerio.

Y con el fin de armonizar  en lo posible lo legislado sob re  es t e  asunto y 
de que quede  bien dete rminado  el limite del respeto  a cuantos  tengan legíti
mo derecho a ser  en ter rados  en los Cem ente r io s  de dichas Sacramentales) 
como aclaración a la última citada Real orden,  oido el pa re cer  de la Asesoría 
jurídica y de conformidad con lo propues to  por  la Di rección general  de Sa
nidad.

S. M- el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien d i sponer  que,  sin perjuicio de la 
facultad de es te  Ministerio para hacer  efectivo en cualquier  momento  lo re
suelto por  Real orden de 15 de Enero de 1877 re sp ec t o  a la clausura total de 
los Cementer ios  de las Sacramenta les ,  se cumpla por  las par tes  interesadas 
los s iguientes preceptos:

1.° No se autorizará ninguna inhumación en los Cem ent er ios  délas  
Sacramentales,  sin la presentac ión de un certificado exp edido  por  el señor 
Presiden te  de la misma, bajo su personal  responsabi l idad,  en el que se haga 
cons tar  que  el cad áv er  o res tos  de qu e  se  t rata pe r t ene ce  a una de las per
sonas  con derecho adquirido con anter ior idad a la Real o rden  de 9 de Sep
t iembre de 1891.

2.° En el plazo improrrogable  de  un mes,  las Sac ra m en ta le s  presenta' 
rán al Ayuntamiento de Madrid relaciones juradas,  por  dupl icado ,  en las que 
se haga constar  los actuales en ter ramientos qu e  t ienen construidos para 
a tender  al servicio general  de inhumación de sus  cof rades y mayordomos, los 

qu e  tuv ie ren  vendidos  a part i culares y  no m bre s  de  éstos ,  así como también
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PREPARADO CON

Extracto A caite de Hígado de Baca'ao.

Extracto de Malta.

Hipofosfitos: de manganeso, de calcio, 

de potasio, de hierro, de quinina y de 

eslrignina.

Dosis: Niños de 5 a 5 anos ,  d o s  a t res c uc h ar a da s  de las de café, al día . -Niños  de 5 a 
10 años, de dos  a cua t ro  c u c h a r a d a s  de las de post re al d ía . -Ni ños  de 10 a 15 a ño s ,  de de s 
a tres cucharadas  g ra n de s  al d í a . —Adul tos,  de t res a cua t ro c uc h ar ad as  g ra ndes ,  al día.

GLEFWfl es eí único recurso para formular Aceite de Hígado 
de Bacalao en verane.

M l f S T R H S :  L a b o r a t o r i o s  f l n d r ó m a c o  S .  í l . — ? ¡ a z a  G s o t r a i  d a !  í i b i d a b o ,  3 . — S R R C E L S n n

los enterramientos di sponibles en las p rop iedades  part iculares,  cuyas relacio
nes serán prev iamente  co m pro ba das  por  el Ayuntamiento para su confor
midad.

3." El Ayuntamie to de Madrid no concederá ,  bajo r j zó n  ni pre tes to  al
guno. licencias para construcción de  nuevo s  en ter ramientos ni reconocerá  ce 
siones de terrenos en los Cem ente r io s  de las referidas Sac ramenta les ,  sean 
los que fuesen los der echos  que se a leguen para el lo-

M A R T IN E Z  ANIDO.
(Gaceta del 4 sept iembre) .

Señor Alcalde Pres idente  del excelent ís imo Ayuntamiento de Madrid-
Ingreso en el Cuerpo de Titulares-Inspectores municipales de sanidad

limo. Sr.:  C on  el fin de  resolver  la consulta hecha a es te  Ministerio so 
bre la constitución de Tr ib una le s  de oposición a ingreso en el C u e r p o  de Ti 
tulares. Inspectores  municipales  de Sanidad,  de  conformidad a lo p ropues to  
por la Dirección genera l  del Ramo.

S- M. el R ey (q. D . g.) se ha serv ido  disponer:

1-° Que  en íos distr i tos universi tar ios que no hubiere Facul tad de M e 
dicina sustituya al Ca tedrá t ico  de Higiene en el ca rgo  de  Vocal del referido 
Tribunal un Médico Académico  de la Secc ión  de Higiene,  que  des ignará  al 
efecto la Academia de Medicina del cor respondien te  distrito.

2-° En las Facul tades  de Medicina en qu e  estuv ie re  vac an te  la Cá te dra  
de Higiene, susti tuirá al numerar io de  ésta,  en dicho Tribunal  el Catedrát ico
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de Patología y Clínica médica que des igne  el Decano  de la propia ¡'acuitad.

3." En la designación de S ub d e le ga d o  de Medicina,  Inspector sanitario 
de d'striro, tendrá derecho  pre feren te  para  ser  Vocal del Tribunal  de referen
cia el que  deba su nombramiento a la oposición,  el más ant iguo donde hu
biera varios y, en defecto de éstos,  el más ant iguo de los nombrados por 
c o n c u r s o .

4.u Q ue  ios Inspec tores  provinciales de Sanidad  de las correspondien
tes  capi tales de distrito universi tario en que han de celebrarse estas oposi
ciones cuiden de  que quede n  consti tuidos los opor tunos  Tr ibuna les  en la 
forma y t iempo seña lados  en la Real o rden de 22 de Julio último, teniendo al 
efecto en cuenta las aclaraciones de la p resen te  disposición.

5° Qued a  autorizada la Dirección general  de Sanidad  para resolver 
per  sí todas  las dudas  e incidencias que surjan con motivo de estas  oposi
ciones.

Lo que  de Real orden comunico a V. i para su conoc imiento y demás 
efectos.  Dios guarde  a V. I. muchos ataos. Madrid,  3 de Sept iem br e  de 1926,

M A R T I N E Z  ANIDO.
Seño r  Director general  de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR

Cumplimiento y vigilancia de la lucha contra >a tuberculosis
Excmo.  Sr.: La mortal idad que  anua lme nte  acusa  Españ a  por  tubercu

losis es ve r da de ra m en te  exces iva ,  y aun cuando el p roblema de  su disminu
ción es  muy complejo,  por  lo mismo que  afecta a múltiples causas,  conviene 
ir p res tando a és tas  la debida atención para ver  de  reducir  aquel la cifra.

Ya los Regl amentos  de Sanidad  municipal y provincial  actualmente en 
vigor  han seña lado  precep tos  a los Ayuntamien tos  y Diputaciones que les 
obliga a no cont inuar,  corno venía ocur riendo a la casi total idad de estas 
Corporac iones  al margen  de esta lucha cont ra la tuberculosi s.

Digno de elegió es cuanto han hecho en favor  de e s t i  lucha los orga
nismos oficiales c reados  con tal fin, y  mucho más digno de aplauso  cuanto 
en es te  mismo sentido han hecho  y organ izado  las iniciativas particulares.

A i v i i b i a s i s , S í f i l i s , P a l u d i s m o . D i a r r e a  d e  l o s  T u b e r c u l o s o s , 

A s t e n i a . A n g i n a  o e  V i m c e n t , C a r b u n c o s i s , T r i q u i n o s i s  - S u b s t i t u y e  

C O N  V E N T A J A  L O S  A r s e n i c a l e s  o e l  C o d e x  V I R A  EL  W A S S E R M A N N

D E  V E N T A  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  

PIDASE L I TER AT URA  A R O B E f t T  S O Y E R  '  AQCNT f  GENERAL • CONSEJO OH CIENTO,  i  24 - 3 A R C E  L  O N A
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Mas como se trata de un problema de previsión social,  r equiere el esfuerzo 
y la colaboración de todos,  y muy singula rmente  de aquel las  Corporac iones  
que; como los Municipios y Diputaciones,  tienen obl igación inexcusable,  en 
orden a la salud de sus  administ rados ,  de velar  por ella y de  contribuir con 
todos sus medios y recursos a ev i tar  cuantas  causas  puedan  influir en la di
fusión y contagio de la tuberculosis.

A este propósi to,  la Comisión asesora  perman en te  contra dicha enfer
medad que funciona en es te  Ministerio,  adscri ta a la Dirección general  de 
Sanidad, me ha propues to ,  de  conformidad con es t e  Cent ro,  los s iguientes  
acuerdos, que es t e  Ministerio a su vez hace  suyos.

En su virtud.
S. M. el R ky (q. D. g.) se ha servido d isponer  su aprobación y que se 

publiquen en la Gaceta y  Boletines Oficiales de todas las provincias,  exi 
giendo de V. E. la vigilancia de su más exac to  cumplimiento:

1.u Es obl igatorio para todo  Médico que  asista a un tuberculoso bacilí
fero dar cuenta del caso a la Autor idad sanitaria cor respondien te  (Inspector 
municipal de Sanidad  o Inspector  provincial).  El funcionario de Sanidad  que 
reciba el par ie t endrá  la obligación de transmitirle al Dispensar io ant i tuber
culoso dei distrito en que  resida el enfermo,  si lo hubiese,  o en su defecto,  a 
la institución de esta clase más próxima.  Por incumplimiento de es te  p recepto 
se impondrán las sanc iones  guberna t ivas  que  proceda.

2." Todo  Hospital ,  de  cualquier clase que  sea,  es tablecerá ,  a ser  posi
ble, un pabellón especial  o des t inará ,  cuando menos,  una sala para cada 
sexo exclusivamente para enfermos  tuberculosos  con el número de camas  co
rrespondiente a[ 10 por  10U de la enfermería global  inedia del expre sado  es 
tablecimiento.

A estos efectos,  las Diputaciones provinciales cons ignarán en sus pre 
supuestos la cant idad des t inada a la hospital ización de los tuberculosos indi
gentes de la provincia,  sin cuyo requisi to no podrán ser  aquel los aprobados .

3.° Es obligación igualmente  de Municipios mayores  de 10.000 almas y 
de Diputaciones provinciales crear y sos ten er  Dispensar ios  ant i tuberculosos 
en el número y forma prevenido  en los respec t ivos  Reglamentos  sanitarios,  
como asimismo deb er án  igua lmente  cumplir dichas Corpo rac io nes  provincia
les lo preceptuado en el artículo 56 del expre sado  Reglamento  de Sanidad 
provincial respecto a la creación de Sana tor ios  ant i tuberculosis reg ionales  o 
provinciales, sub venc ionando  o protegiendo,  mientras no le t e ng an  propio,  a 
los actualmente exis ten tes .

4.“ El ai slamiento de  las em ba ra za da s  tubercu losas  y la separación in
mediata del recién nacido cuando la m adre  se  halle en periodo contagioso  s e 
rá atención a la que  presta rán todo su apoyo  y vigilancia las Diputaciones y 
Ayuntamientos, habi l i tando al efecto depa r t am ent os  especíales  para estos 
casos.
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Debe,  a es te mismo propósi to,  est imularse  el celo de las expresadas 
Corporac iones pura la creación de Insti tutos de Maternologia y Puericultura, 
orm i : ' ó  i de colonias escola res,  p reventor ios  y tod.i clase de instituciones 
que t iendan a favorecer  el desarrol lo físico y vigorización de niños y púberes.

5." Es necesario complemento de la lucha cont ra la tuberculosi s cuanto 
se relaciona con la salubridad de las viviendas y el abas tecimiento  de los ar
tículos de primera neces idad para la clase pobre.

En tal sentido,  los Alcaldes y G o b e rn a d o re s  quedan  encardad os  de ve
lar por el cumplimiento de las disposiciones que regulan es tas  materias muy 
s ingularmente en cuanto afecta .1 las condiciones minimas de higiene que de
ben reunir las casas  de nueva construcción y a la vigilancia del peso y cali
dad de los al imentos.

6.° Sería muy de desear  la municipalización industrial del abastecimien
to de leche,  y. en tanto no sea esto fact 'ble.  el que los Ayuntamientos no 
permitan la venta de eche  si antes no ha sido sometida a la esterilización o 
a la pasteur ización,  a menos  de no tener  las vaque r ías  el o rdeño  y la conser
vación en condiciones de higiene de suficiente garanría.

Lo que de Real orden 1; comunico a V. E. para su conocimiento y efec
tos que se interesan,  dando  cuenta a la Dirección general  de Sanidad de su 
cumplimiento.  Dios gu ar de  a V. E. m u :h o s  años.  Madrid.  3 de Septiembre 
de 1926.

M A R T I N E Z  ANIDO. 
Señores  Gobern ad ora s  civiles de todas las provincias  de  E s p a ñ a .

REAL ORDEN
Concurso de In jenier js qu cursarán estudios en la Escuela d« Sanidtd

limo. Sr.: C om o aclaración a la Real O rde n  del 6 de  Agos to  último con 
vocando un concurso teórico-práctico ent re Ingenieros  con título español pa
ra la elección de 12 de  en t re  ellos que  cursarán es tud ios  en la Escuela Nacio
nal de Sanidad  y a los que.  previa  la en se ñan za  especial  correspondiente,  se 
les expedirá un diploma de especial ización san itar ia.

S. M. el Ri-y (q. D. g.) ha d i spues to que  se  limite dicho concurso a los In
gen ieros procedentes de  Escue las  en cuyos  planes de  estudios figuren ense
ñanzas  de carácter  sanitario.

De  Real orden lo digo a V- I. para su conoc imiento y  efectos- Dios guarde 
a V- I- muchos a/.os. Madrid,  6 de  S ep t i em br e  de 1926.

M A R T IN E Z  ANIDO.
Se ño r  Director general  de Sanidad  del R^ino.

Condiciones higiénicas de los abastecimientos de aguas a las poblaciones

limo- Sr.: Es  una verdad,  ya de  todos  sabida,  que  el ag ua  e s ; despues 
del aire,  nues tro primer elemento de  vida. T o d o  cuanto por ello tienda a me
jorar y garan t iza r  las condiciones higiénicas de  los abas tecimientos  de aguJ
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es hacer sanidad y es luchar contra caus as  que  influyen en la producción y 
difusión de enf ermedades  evi tables ,  muy singula rmente  la fiebre tifoidea.

Requiérese, a es t e  fin. ex t rem ar  las medidas que  ase gur en  la salubridad 
de los suministros de  ag ua  y la vigilancia de su pureza  en la de  las fuentes  
públicas y demás  usos domést icos ,  median te  los cor respondien tes  análisis 
químicos y bacteriológicos,  los cua les  precisan,  para la m ayor  eficacia de su 
resultado, como dato previo digno de te ner  en cuenta,  del análisis geológico.

El conocimiento de  es t e  factor puede  explicar,  y de hecho expl ica,  el 
porqué muchas ag ua s  de  al imentación son indepurables ,  por qué  ot ras  que  
en su principio fueron puras,  dejaron de serlo, por  qué  cambia en más o me
nos grados el rég imen p er ma ne n te  de es t e  servicio higiénico y el por qué d e 
bemos prevenirnos cont ra posibles a l te raciones del aforo establecido.

Los modernos estudios sobre  las ag ua s  sub te r ráneas ,  las posibles recu
rrencias de a lgunas fuentes,  la intermitencia estacional  de otras y, sobre  t o 
do, la impureza que  la química pura no comprobó,  ni las con taminaciones que 
el análisis bacteriológico no previno,  pueden expl icarse,  y deben  por  ello t e 
nerse en cuenta,  por  el estudio  de los datos est rat igráficos a que  hacem os  
referencia.

En su virtud.
S. M. el R ey (q. D. g . )  de  conformidad con lo propuesto  por esa Direc

ción, se ha servido disponer:
L° Las poblaciones m ay ore s  de 5.000 almas que en la actualidad t e n 

gan asegurado el servicio normal  de agua s  potables ,  revisarán cada año los 
análisis de las mismas ,  val iéndose  a es t e  efecto de los Laborator ios  munici 
pales o del cor respondien te  Insti tuto provincial  de Higiene.

2.° Cualquier  al teración que  se advier ta  en el caudal  o en la cal idad 
del agua potable del servic io público debe rá  denunciarse a la Inspección pr o
vincial de Sanidad,  la cual d i spondrá la recogida de m ues t ras  y el análisis 
químico y bacteriológico de dichas aguas ,  in te resando  al propio t iempo de  la 
jefatura de Minas de la provincia un informe pericial acerca del per ímetro de 
defensa que debe  o torgar se  al manantial  o fuente,  si de  es ta  clase de surni" 
nistro se trata,  sob re  la cal idad de los t e r renos  que  el cauce  a t raviesa ,  y,  si 
se tratase de ríos, de  las var iaciones que  pueda n  h ab er se  pre sen tado  en las 
zonas colindantes o de  afluentes;  todos cuyos an te ced en te s  se  t endrán en 
cuenta por la menc ionada  Inspección provincial  de  Sanidad  para  adopta r  las 
medidas que el caso requiera.

3-° Todo  nu ev o  exped ien t e  de dotación de  ag u a s  de servicio público en 
cualquier urbe,  neces i ta rá ,  a d e m á s  de los requisi tos administ rat ivos ya se ñ a 
lados, los análisis químicos bacteriológicos y geo lógicos  refe rentes  al manan
tial expotable, en t en di én do se  por  análisis geológico el plano y e x p i ra c i ó n  
de la estratigrafía del predio en que  la fue n te  e m er ge  o el de conjunto del
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te rreno  que  a t raviese  el caudal,  poniendo de manifiesto las posibles recurren- 
cías, infiltraciones o destrucción del cauce a es tab lecer  o establecido.

4.° T od os  estos expedien tes  neces i tarán de la Jefatura de Minas de la 
provincia el informe a que se alude de la par te  geologica,  si bien el propieta
rio de la fuente o manantial ,  cuando  sea  de part iculares,  podra  obtener  dicho 
dictamen de cualquier Doctor  en Ciencias  naturales especial izado en la 
materia.

5.° El Real Conse jo  de  Sanidad nombrará  de su seno una Comisión es
pecial encargada  de resolver  las diferencias de criterio o cues t iones litigiosas 
que surjan con motivo de  la aplicación de esta Real orden.

Esta misma Comisión será la encargada  de informar las consul tas  que so
bre  es ta  mater ia hagan  las autor idades sani tarias cent rales  y locales.

Lo que de Real orden comunico a V. I. pa ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. I. muchos años.  Madrid.  9 de S ep t i em br e  de 1926.

M A R T I N E Z  A N ID O .
Señ or  Director general  de Sanidad.
Modificación del artículo 58 del Reglamento de Sanidad municipal de 9 de

Febrero de 1925
limo. Sr.: El articulo 58 del v igen te  Reglamento  de Sanidad  municipal, que 

en tre  otros part iculares,  trata de la consti tución de las Jun tas  municipales de 
Beneficencia,  deja a la facultad de los Alcaldes la p ropues t a  y elección de los 
Vocales que han de integrarlas,  y aun cuando tal facultad queda  condicionada 
por  la p recept iva adver tenc ia  de que  los e legidos sean  de  «entre los elemen
tos y  represen taciones de uno y otro sexo  que  mejor  puedan  contribuir ala 
iniciación, sos tenemiento  y desarrol lo de las obras  de  carácter  benéfico y so
cial mas necesar ias  para aliviar la indigencia y combat ir  los vicios y las enfer
medades  que  de ella nacen>,  precisa para evi tar  todo equívoco ,  se determine 
que,  ent re  esos Vocales de reconocida i l u s t r a d o ^  moral idad y celo por la be
neficencia. ha de hallarse,  en primer termino,  el C u r a  pár roco respectivo, ya 
que por su caracter  sacerdotal  nadie debe  aventajar le  en la función social 
de  la beneficencia,  enc om endada  a las e x pr es ad as  Jun tas .

Y en su virtud.
S.  M. el R ey (q. D. g.) se  ha servido d i sponer  se  modif ique el párrafo últi

mo del mencionado artículo 53 del Reglamento  de Sanidad  municipal  de 9 de 
Febrero  de 1925, del modo siguiente:

«Formarán par te  de es tas  Jun tas  municipales de  Benef icencia ,  como Vo-, 
cales natos,  el Cura  párroco y el Inspector  municipal  de Sanidad,  el más anti
guo  de  ellos,  respect ivamente ,  donde  hubie re  varios.»

Lo que  de Real orden digo a V. I. para su conoc imiento y  dem ás  efectos. 
Dios gu ar de  a V. I. muchos años.  Madrid,  29 de Sept iem br e  de 1926.

M A R T I N E Z  ANIDO.
S e ñ o r  Director general  d e  Sanidad .
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Médicos que serán considerados como funcionarios pertenecientes al Cuerpo de 

titulares Inspectores municipales de Sanidad

El ingreso en el C u e rp o  de Médicos t i tulares ha venido e fec tuándose  
desde su creación, en 1904, por  procedimientos diversos y  en condiciones 
distintas, de tal manera,  que  hoy  la si tuación de muchos  t i tulares es  confusa y 
ellos mismos ignoran si l ega lmente  per tenecen  o no al ex pr esa do  Cuerpo ,  y, 
en consecuencia, si pu ede n  o no per tenecer  al de Inspectores  municipales de 
Sanidad. Com o la i n s t i t u c i ó n  de  es t e  último ent raña verdadera  importancia 
presente y futura, profesional  y nacional ,  es  de neces idad  aclarar  las confusio
nes y resolver las dudas ,  fi jando def ini t ivamente las condiciones que dan d e 
recho a per tenecer  al C u e rp o  de t i tulares Inspectores  municipales de Sanidad;  
y, en su virtud.

S. M. el R ey  (q. D- g.) se ha servido d isponer  los siguiente:
1.° Serán cons iderados  como funcionarios per tenecientes al C uer po  de 

titulares Inspectores municipales de Sanidad:
a) Todos  cuantos Médicos  ingresaron en el C uer po  de titulares,  de s 

empeñen o no plaza en la actual idad.
b) Todo s  los Médicos  que  hayan  realizado servicio de titulares a cargo 

de los Municipios durante más  de seis meses ,  comprendiendo  en es te  concepto 
a los Médicos de las Provincias  Vasco ng ada s  y Navarra.

c) Todos  los que hayan  sido nom brados  t i tulares en plazas que  no se 
encuentren cons ignadas  en la v igen te  clasificación de part idos médicos,  s iem
pre que hayan desempeñado t ales plazas duran te  un t iempo m ayor  de seis 
meses.

d) Todos  los nom bra do s  con carác te r  interino por  los Ayuntamientos  
desde la publicación del Estatuto municipal has ta  el día 22 de Julio del año co
rriente, en que se publicó la convocator ia  para  las pr imeras oposiciones de 
Inspectores.

Fuera de lo d i spues to  en los p recep t os  anteriores ,  no podrán ac og e rse  a 
estos beneficios los Médicos  que  se  encuent ren  d es em pe ña nd o  plazas cuya 
vacante no sea  legal.

2-° La justificación de hal larse comprendido en a lguno de  los apar tados  
precedentes se  hará  por  p rueba  documental ,  median te  las cert i ficaciones que 
sean del caso-

3.° En lo sucesivo  solo podrán  ten er  ingreso en el C ue rp o  de  Médicos 
titulares. Inspectores municipales  de  Sanidad,  los que apr ueb en  las oposicio
nes que establece el artículo 43 y  el apéndice  del Reglamento de Sanidad.

De Real orden  lo digo a V. I. para su conocimiento y de m ás  efectos.  Dios 
guarde a V. I. mucho años.  Madrid,  29 de  Sept iem br e  de  1926.

M A R T IN E Z  ANIDO.
Señor Director genera l  d e  Sanidad.
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S U S C R IP C IO N  EN F A V O R  DE LA VIUDA DE D. J U S T IN O  NIETO

CLXV1I1

Nombres y a p e llid o s  Pueblos que ejercen pesetas

Sum a an terior ......................... 127-50
S u m a s ..................... 127‘50

( Continuará)

D O N A T IV O S  E N  F A V O R  DEL C O L E G IO  D EL P R IN C IP E  DE ASTURIAS
D . Dámaso Hernández . 
> Angel Díaz Rornerc

4‘50
6‘00

S u m a ................ 10*50
(Continuará)

Q U E D A  A BIER TA  LA S U S C R IP C IO N  EN  F A V O R  D E  LA VIUDA DEL 
PA N E R O  D O N  P A B L O  C A R R A S C O S A , M E D IC O  Q U E  F U E  DE 

VILLARRUBIA D E  L O S  O JO S

COM-

PARA. LA ASAMBLEA DE FEDERACION SANITARIA DE 

ALCAZAR DE SAN JUAN

PIDO  L A  P A LA B R A ...
Señores sanitarios, para explicar mi voto; para  decir como entiende y como de

sea la Federación Sanitaria un médico rural, en el que sus m ayores penas fueron pro
ducidas por el reflejo de las penas de los demás.

Asunto vital y transcendente, no importa que sea yo, el más insignificante de 
todos, quien lo t ra te ,  pues en estos actos es preciso contras ta r  opiniones y, sobro Io
do, localizarlas, enfocarlas, para cada región o provincia, analizando aquello que ne
cesita más corrección o mayor esfuerzo.

Las palabras autorizadas, evangélicas, de los apóstoles federativos, os cantarán 
las excelencias de la idea baena, su importancia para  nosotros, para nuestro resurgi
miento; quizá para nuestra vida social. Y lo harán de modo tal, con tanto  calor emo. 
tivo y en tan bella forma, que aplaudiréis con entusiasmo, convencidos; aun sin oirlos 
a ellos, yo os lo ruego, sumad a los vuestros mis aplausos. Yo también, desde aquí, 
desde el ri ncón del azogue, tendré emoción y entusiasmo a la par  vuestra ,  en e s te  día, 

A parte  imposibilidades.materiales dependientes de exceso de trabajo y dificultad 
de comunicaciones, yo no voy a la Asamblea porque no necesito  convencerme de la 
bondad de la ¡dea federativa; lo estoy ya, hace tiempo, coma lo estam os todos.

En efecto, no hay excepciones en la aprobación de cuanto signifique unión íntima
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de. los que f or ma mo s  la g r a n  famil ia s an i ta r ia ,  e j e  de  la S a n i d a d  públ ica ;  c o m p r e n d e  
raos la fuerza de  e s t a  unión,  las v e n t a j a s  que  de  ella han de  d e r i v a r s e ,  los p e l i g ro s  
que merced a n u es t r a  c o m p e n e t r a c i ó n  p o d re m os  a l e j a r ,  e n t r e  el los,  e s o s  a b u s o s  del 
caciquismo rural ,  q ue ,  a p e s a r  d e  la c r ee nc i a  d e  a l gu no s ,  no h an  d e s a p a r e c i d o ,  ni l le
van t razas de d e s v a n e c e r s e ,  por  lo inenos ,  en lo q ue  se  r e f i e r e  a n os o t r os ,  único 
punto que nos a f ec ta ,  ya q ue  ios d e m á s  no nos i mpor tan ,  co mo  san i ta r ios .

Sabemos q ue  con unión v e r d a d e r a ,  o b t e n d r e m o s  el l u g ar  q ue  s e  nos d e b e  en el 
escalafón social y no s e r e m o s  los ú l t imos  c r i a d o s  de  los pueblos ,  d o n d e  a c o s t u m b ra n  
a medirse los m é r i to s  p o r  la s o ldada ;  y la n u es t r a ,  d o n d e  i mp er an  las ig ua l as ,  (y s e r á  
obra de t iempo y labor  d e  t i t a n e s  c o n s e g u i r  su d es a pa r i c i ón )  es  i nsuf ic iente ,  a bs ur d a  
y ridicula, p a r a n g o n a d a  con los se r v i c i o s  p re s ta do s .  Y y a  no s e r á  pos ib le ,  q ue  a l g u 
nos, colegas d e s a p r e n s i v o s ,  pe r o  nunca c o m p a ñ e r o s  f ra t e r no s ,  s e  a p r o v e c h e n  del 
odio, casi s i e mp re  i n f unda do ,  de  los « s e ño r e s  de  un puebl o hac ia  p ro f es i on al es  b u e 
nos y pr< bos,  y a m p a r a d o s  eu la lega l idad  de  su  t í tulo,  p i so te en  la f r a t e r n i d ad ,  la m o 
ral y la unión s a c r o s ? n t a s ,  en n o m b r e  de  una  «l iber tad d e  e j e rc e r » ,  m uy  di scut ib le ,  
puesto que es t a  d e b e  s e r  c o m p a t i b l e  con ¡a d ig nid ad ,  el h ono r  y la conc ienc i a ,  aun en 
el caso de que  el h a m b r e  m u e r d a ,  (a mi ser ia  a c os e  y h a y a  q u e  r en di r  la v ida  en s a 
crificio del bien común,  en h o l oc a us to  de  una  idea .  E s  p re f e r i b l e  una e s q ue l a  de  de* 
función a un diploma d e  esqui ro l .

Todo es t o sabemos-  y más  aun.  E s t a m o s  c o nv e nc i do s  de  q ue  la S a n i d a d  públ ica de 
la que somos c i mien to ,  s o s t e n  y  a po y o ,  sin los q ue  no ser ía  pos ib le  su mar ch a ,  no se  
atie de en la medida pos i ble  y d e s e a b l e  p r e c i s a m e n t e  por  lo mismo;  p o r qu e  n u es t r o s  
consejos, n ue s t r as  ind i cac i on es  y n u e s t r a s  d en un ci as ,  c aen  en el más  abso lu t o  vac ío y 
somos desa i rados ,  d e s a t e n d i d o s  y m e n o s p r e c i a d o s .

Hoy no se hac en  o b r a s  s an i ta r i as ,  a p e s a r  de  las L e y e s  y aun en co nt r a  de  el las,  
iras cpe cuando c on v i e n e  a los m a n d o n e s  locales ,  nunca cu an do  lo e x i g e  la sal ud del  
pueblo; y con el la se n eg o c i a  y  a su s om br a  se  t r af ica ,  aun con la p r o t e s t a  d e  los q ue  
i os apodamos I n s pe c to r es  Mu n ic i p a l e s  d e  S a n i d a d  y a q u i en e s ,  a la pa r  del  po mp oso  
nombramiento,  se  d e b i e ro n  c o n c e d e r  a u t o r i d a d  e i n de pe nd en ci a .

Y t enemos  t o d o s  por  s e g u r o ,  q ue  un c o n g l o m e r a d o  de  v ol u n t ad e s ,  l og ra r í a  lo que ,  
aisladamente,  p o r  la d eb i l i dad  individual  y p o r  n u e s t r o s  e g o í s m os  y co ba rd ía s ,  nos  es 
imposible a l canzar .

Sin e mb a rg o ,  e s  p re c i so  a f i rmar  q u e  la F e d e r a c i ó n ,  aun  s i en do  mucho,  la b a s e  si 
quereis, no lo es todo;  e s  m uch o,  p o r q u e  p or  el la,  en el la y con el la,  s e  h a r á  l abor  d e  
educación social ,  d e  mora l  s an i ta r i a ,  d e  s a n e a m i e n t o  de  c l ase ,  de  se l ecc ión  p er s on a l ,  
de mejoramiento d e  r e l ac i o n e s  i n t e r p r of es i on a l es ,  ¡que b u e n a  fa l ta  nos hace!

Es más,  p o r q u e ,  m i e n t r a s  los M é di c os  an de n  a «la z a r p a  a la g r e ñ a » ,  los  f a r m a 
céuticos d es pa ch en  sin r e c e t a s ,  los V e te r in a r i o s  a b u se n  en s us  f unc i on es  d e  i n s p e c 
ción, las C o m a d r o n a s  u s en  m e d i c a m e n t o s  he r o ico s  sin co no c im ie n t o  d e  los Méd i co s  y 
los Pr ac t icantes  s e  e m p e ñ e n  en e q u i p a r a r s e  a t o d o s  los d e má s ,  h ac i en do  la c i rugía  
que no pueden ni d e b e n ,  i m p r o v i s a n d o  d ia gn ó s t i co s ,  l a nz a nd o  p ro n ó s t i c o s  y  e n m e n 
dando la plana a todo vicho v i v i en te ,  es  c l aro y n o to r i o  q u e  s e  p rec i sa  una acción 
conjunta, ené r gi c a  y  c on t i n u a d a  q ue  v u e l va  las a g u a s  a ¡os c a u c e s  d e  q u e  nunca d e 
bieron salir, cor r i ja  los a b u s o s  con  man o d u r a  y  de f i en d a  a las v íc t imas ;  co ns id e ra n do  
como a tales a las q u e  d e  v e r  l ad  lo s ea n ,  no a q u i e ne s  m ás  v oc i f e r e n  o más  in t r iguen-

Debemos,  t o d cs ,  t e n e r ,  p o r  lo me no s ,  la v a l e n t í a  de  c o n f e s a r  q u e  nos  fal ta  m u 
cho, no para fundi rnos  en la p e r fe c c i ón ,  p e r o  ni p a r a  a c e r c a r n o s  a el la s iquie ra .
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Y quien vaya a la Federación a saciar apetitos, a continuar abusos, a solicitar 

gabelas o a reven ta r  algo o a alguno, liaría mejor en rio acercarse  a esa comunión en 
la que no caben mas que espíritus sanos y fuertes ,  arrepentidos de sus culpas, con 
propósitos de enmienda y prestos al sacrificio por el bien común, única recomenda
ción atendible, excelsa razón de ser de las colectividades federadas.

No es todo, la Federación, porque no debe tender, ni seguram ente  tiende, a ex
clusivismos nefastos o peligrosos, por lo menos; quien crea que siendo buen federado 
lo es todo, se equivoca; la misma moralidad, la misma dignidad, con que ejerza sus 
derechos y cumpla sus deberes dentro de la Federación; el mismo apoyo, idéntico en
tusiasmo que a esta dedique, debe brindar a las corporaciones y asociaciones profe
sionales, oficiales o no; único modo de lograr que cada una llene sus fines, exclusiva
mente, sin intromisiones ni pugnas, que no traen mas que debilitaciones internas, di
visiones absurdas, luchas pasionales y personalismos suicidas, que, por fuerza, han 
de repercu tir  en las otras y más que en ninguna, en la Federación, por ser la unión de 
todos los gremios sanitarios; así pues, quien creyendo  defender una de ellas, ataque 
sistemáticamente a otra, hace daño a ambas; y, en estas circunstancias, en que tan ne
cesaria es la paz en la unión, la fuerza en la paz y la razón que dá la fuerza de la 
unión, destruir esto es hacerse reo de gravísima falta, m erecedor de severa pena. 
Mas aun, si en lugar de una lucha noble, franca, pecho a pecho y cara a cara, 
se emplean la zancadilla, la callejuela, el insulto, la insidia y la bajeza ruin, para al
canzar lo que en este  caso no sería triunfo sirio ludibrio, y tras  el que, en lugar del 
galardón de vencedor, se recibiría, en justo pago, el desprecio, el asco o la conmi
seración de los más, de los mejores, de los únicos cuya opinión es atendible y cuyo 
aprecio es deseable.

Pero  es que, además, en tre  las clases sanitarias, y menos aun en tre  los indivi
duos de una profesión sanitaria, r.o puede entablarse  lucha alguna de esta índole, no 
debe haber forcejeos inútiles, no pueden existir vencedores ni vencidos; las diferen
cias de criterio se razonan; las apreciaciones opuestas, se contras tran;  las opiniones 
encontradas, se discuten; el encono, se repele; el amor propio, se estruja; las envidias, 
se ahogan; los personalismos, se borran; las ambiciones se desprecian y así, la razón 
suprema del bien común, se impondrá, exhausta de vejaciones para  el uno, carente de 
engreimiento para el contrario, el resignado convencimiento en aquel y la satisrac- 
ción del deber cumplido en éste , serán el colofón deseable de la dirimida contienda; 
el único posible en tre  hermanos sanitarios. j

¡Cuan deseable sería que asi fuera! Mas ¿para que estáis reunidos? ¿No es este el 
m á s  hermoso ideal de la Federación? ;

Sea, pues, esta fecha, iniciación de fervores , anhelos, entusiasmos y t r a b a jo s ,  en  ̂
pro de una completa unión, de una paz absoluta, de una perpétua era  en la  que res
plandezcan la Justicia, ia V erdad  y el Amor, que todo lo demás, se nos dará por 
añadidura.

Y como así quiero y asi espero  sea la Federación Sanitaria  en esta provincia, 
voto en su pró, deseando la realización d e  estos ideales en fecha próxima, prometiendo 
cooperar a ello con todas mis fuerzas y pidiendo a quienes han de guiarnos por  el hoy 
áspero  y mañana florido sendero, energía , recti tud , justicia, tesón y trabajo.
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A ello debemos corresponder todos con entusiasme, disciplina, confianza, coope
ración, esperanza y unión.

M. F e r n a n d e z  A l d a m a  
Médico Titular.

Almadén 30 de S ep tiem bre  de 1926.
P. E. del autor.  — Estas cuart i lla -,  destinadas a la Asamblea, se re trasaron por 

causa s involuntarias. Por esta  razón y cediendo a instancias de queridos compañeros, 
se publican aun con el r iesgo de inactualidad.

M. F .  A.

GRAN BALNEARIO DE MEDINA DEL CAMPO
« M in o  S H 0H I0  PMM m ÍSCRÚFIILR, 5ÍSIIII I M E  Oí! Mili CU1E]0 DE SIIIIIDñll

Aguas clorurado-sódicas sulfurosas,  bromo-i&duradas,  de fuerte minera- 
l¡zación. Unicas en E s p a ñ a  que  e .aboran Aguas madres, aná logas y muy su
periores a las de  Sal ies  de Bearne  y Briscous,  en Francia; de Kreuznach  y 
Nauheim, en Alemania,  y L ave y  y T a ra p p ,  en Suiza.

Eficacísimas para el linfalismo, escrófulas en to da s  sus manifestaciones,  
tuberculosis locales, mal de Pott, artiocaces, coxalgias, oftalmías, corizas, 
ocenas, raquitismo, herpetismo, reumatismo, anemias, estado de debilidad, 
endemotritis y  metritis, histerismo, corea, neurastenia y  parálisis refleja.

Manantial alcalino ANITA

Aguas c lorurado-sódicas b i ca rb on a ta da s .—Variedad liníticas y bromura-  
das. Superiores a las t an famo sa s  de  Cari sbad,  en Aust r ia-Hungría .— Indica
das en las afecciones crónicas del estómago e intestinos, infartos del hígado 
y del bazo, cólicos hepáticos, cólicos nefríticos y  catarros de la vejiga; dia
betes, gota y  obesidad.

Gran hotel y antiguo hotel con habitaciones de 2 a 25 pese tas .  Esm erado se rv i 
cio de fonda. Luz eléctrica en todos los servicios. Monumental galería de báñete con 
pilas de porcelana y mármol. Capilla con capellán para el culto. Coches y automóvi
les a la llegada de los trenes. Telég rafo .  Teléfono. Salones de recreo  para bailes, 
músicas y juegos lícitos.

Temporada Oficial 1.° de Junio al 30 de Septiem bre.
M tiD IC O  D IR E C T O R :

limo. Sr. Dr. José Morales Moreno
ACADEMICO DE MEDICINA
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OFICINAS:  L A B O R A T O R IO S :  |
Balmes, 21.-BARCELONA Cataluña, 34 y 36. -SARRIA |

§  Teléfono,  363 A. ' IVIéfono, (i. 179 ü .  f
Í  Dirección telegráfica: FH tR SA  |

|  P R O D U C T O S  O P O T E R A P i C O S  S U E R O S - V A C U N A S - C O L I R I O S  |
f  Para mues t ras  y l i teratura de todos  sus pr e pa ra do s  |<$> . fdiríjanse a la Casa  Cent ral  o a su de legado  regional .  |

1). H 1 H H  D f l l f l l í  G H lf lC lL lf l .- -c m .it  de  c b m p d m .h ü e s ,

D E P O S I T O  EN CIUDAD  REAL

FARMACIA MODERNA
l Mercado Nuevo, número 3 ¡

C U R A C I O N  R A P I D A  V S E G U R A  J
DE LA Q

T O S  C O N V U L S A  j
descubierto por el Dr. ZANONi, de Milán, creador de la ()

industria opoterápica en Italia (1898-1924) jj

i

i
Por unánime opinión de los más ¡lustres Clínicos el suero «SIC es verdad:ra- () 

menle EL U N ICO remedio dotado de enérgica virtud curativa de la Tos Convu.sa; j  
EL UNICO que disminuye rápidamente la violencia y el número de los accesos y que 
cura la Tos Convulsa en pocos días; EL U N ICO  que sea tan innocno para suminis- V 
trar también a los chicos que tienen pocos meses de edad; EL U N ICO  que en lugar J 
de enflaquecer, deprimir y nausear al niño, le estimula el apetito y le d i  vivacidad, n 
CIP No es uno de los tantos Jarabes conocidos es un suero humoral conteniendo V 
UlU los principios activos de la g lándu a. ()

Sobreñal Interior Cortical c,da ‘r“ “  ~  |
Pídase en todas las Farmacias |)

¡II M I :  J .  U R I A C H  S -  A . - - B A R C E L O N A  jj
D O O O O C
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Para dar  cumplimiento a la Real orden del 20 de agos to  próximo pasado 
y justificar su condición de  Inspectores  Municipales  de Sanidad,  reco menda 
mos a todos los compañeros  que  adquieran el título de tales Inspectores.

El referido título, se rá el documento  más va ledero  y  más eficaz, que pu e 
da poseer todo Inspector,  para sin neces idad  de algún otro justificar plena
mente en todo m omento  y ocasión el per tenecer  al C u e rp o  de  Inspectores  y 
ser considerado como tal.

Tiene además  otra ventaja ,  es  más económico,  ya que cualquier certifi
cación cuesta,  7 '40 y el título con instancia solo importa 6 ‘20.

Los ya referidos tí tulos irán redac tados  y confeccionados en la forma 
usual que se emplea en esta  clase de documentos ,  agr eg an do  adem ás  que le 
serán guardadas  al Inspector  aquel las cons ideraciones que  le cor responden 
por su calidad de autor idad sanitaria.

Serán expedidos por  Dirección de Sanidad,  l levando también la firma 
del señor Ministro de  la Gobernac ión .  M u y en br e v e  y en cuanto se  t ermine 
su impresión y t irada com enzarán  a se r  en t re gad os  a los que lo soliciten.

Para adquirirle han de  a t en er s e  los Inspectores  Municipales de Sanidad  
a las siguientes instrucciones:

Primera. Los que hayan  per tenecido al C ue rp o  de médicos t i tulares,  
bien sea su ingreso por  oposición,  median te  título expedido  por  la Jun ta  del 
Patronato o por certificación de los Colegios  médicos acompañar án  a la ins
tancia dirigida al Excmo.  Sr.  Director  de  Sanidad ,  hecha  en papel  ordinario 
y reintegrada con una póliza de una peseia y 0 ‘20 cént imos título de la J u n 
ta de Patronato,  en defecto de  és t e  rec ibo de ha be r  sat isfecho a lguna cuota a 
tal Junta y en caso de  no conservar  ninguno de estos documentos,  ni t a m p o 
co la certificación expedida  por  el Colegio,  harán  cons tar  es te  ex t remo en la 
instancia, agr egando ,  que  figurando inscrito su nom bre  en el C u e r p o  de .  
Médicos titulares y cons tando  así en el Archivo de éste ,  p revia  la opor tuna  
comprobación Ies se a  exp ed ido  el cor respondien te  título.

Segunda.  Los qu e  no per tenec iesen  al C u e r p o  de Médicos  t itulares,  
pero que en la actual idad d e s e m p e ñ e n  titular o que  hayan  sido nombrados  
después de la disolución de la Ju n ta  del Pa t rona to  (25 de  ago s to  de 1924) han 
de acompañar a  la instancig,  certificación exp ed ida  por  la Alcaldía del pueblo 
de su residencia, en la que  s e  ha ga  cons tar  que  d e s em pe ña n  en propiedad la 
plaza de Médico titular.  1

Tercera.  Los no per tenec ien tes  al C u e r p o  de  Médicos  titulares,  aunque 
hayan desempeñado  t itular an t es  del 25 de agos to  de 1924 y  ahora no la des- 
e«ipeñen y aquel los qu e  solo inter inamente  sean  o hayan  sido ti tulares no
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t ienen derecho  alguno a solicitar el t ítulo de Inspectores ,  ya que  no pertene
cen a! Cuerpo:  han de esp erar  para adquirirle a que se  publ ique una R. O. que 
segú n  nuest ras  noticias aclarando es tos  ex t remos  a p ar ec e . á  en breve.

Cuar ta .  La instancia pue de  redacta rse en esta forma: Don. . .  de.. .  años 
de edad,  y con residencia en...  provincia de. . .  a V. E- respe t uos am ent e  recu
rre y dice: que en virtud de lo di spues to en la R. O. fecha 26 de agosto pró- | 
ximo pasado y acompañ an do  (los docum entos  que  sean  o t itulo,  o recibo.o 
certificación del  Coleg io  o de  la Alcaldía,  o bien haciendo cons tar  que carece 
de ellos, pero que  es tá  incripto en el C u e r p o  de Médicos  titulares según se 
pue de  comprobar  en el Archivo de la Ju n ta  del Pat ronato) ,

Supl ica a V. E.  dé las o rdenes  opor tunas  para que  le sea expedido el titu
lo de  Inspector  municipal de  Sanidad  en cumplimiento de lo dispuesto en la 
ex pr es ad a  R. O.

Dios guar de  a V. E. muchos años.
.........a ...... d e ........de 1926.
Nombre, dos apellidos y  firma.
Excmo. Sr.  Director  Genera l  de Sanidad .— Madrid.

Este número ha sido visado 
por Sa censura.

P R E P A R A C I O N E S  CON EL ASTENOL
FO R M U L A  T E R M O T O N A  (Quino ioha-inyectable de

Quinina pura ............. - . . .  0,21 gramos quinina pura, completamente indoloro, in-
A s te n o l ................................  0,0135 ¿ yección intramuscular e  intranvenenosa.
Cura radicalmente, P A L U D IS M O , de aplicación en la G R IP E , Pneumonías, Fiebres

Tíficas y ParatíficasFO R M U L A  S U E R O  E S P A Ñ A  (Feno-iona) ir,-
A s te n o l .................. .................... ... 0,012 gramos yectable ferruginosa, indoloro, indicado
Acido glicero fos!órico......... ... 0,046 » en las A N EM IA S, CLORO-ANEMIAS,
Acido cacodílico.................... ....0,030 » A S T E N IA S, etc. Con resultados sor-
Hierro asimilable.................... ... C,002 » prendentes que se observan desde las
Glecero fosfato estricnina . .  ^  n.ilígrarr.o prim eras inyecciones
F O S F O V IT O G E N O . -Tónico reconstituyente  de sabor agradabilísimo. NEURAS
T E N IA  y.en general las mismas indicaciones que el Suero  España.

N. B . —Estos preparados pueden utilizarse sin inconveniente alguno aun en los 
niños de corta edad.

para muestras y literaturas dirigirse:

H30IH DS 115“ ^  M. C91II0 «00 111*1
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PRODUCTOS RÉSOPON
P R E S C R IB A S E  S E Q U N  L O S  C A S O S

R ÉSO PO N  V A S E LIN A . RÉSOPON BUJIAS. RÉSOPON LANOLINA 

RÉSO PO N GARGARISMO, RÉSOPON JABON. RESOPON POLVOS 

RÉSOPON OVULOS VAG IN ALES, RÉSOPON SUPO SITO RIO S 

RÉSOPON SOLUCION B A S E , RÉSOPON AGUA D E N TIFR IC A  

( o f  v e rd a d e ro  e /n w u p e ra S fe  re m e d io p a r< s  e f  tra ta m ie n to  d e  

H E R ID A S ,  L L A G A S  S U P U R A N T E S . Q U E M A D U R A S . E C Z E M A S . F IS T U L A S  

A B C E S O S . O T IT IS  S U P U R A D A S . V A G IN IT IS . L E U C O R R E A S . B L E N O R R A G IA  

C A T A R R O S  V A G IN A L E S , H E M O R R O ID E S . U L C E R A S  DEL R E C TO . F A R IN G IT IS  

U L C E R A S  V A R IC O S A S .  L A R IN G IT IS ,  A N G IN A S .  R O E N T G E N  U L C U S ,  

P U E R IC U L T U R A  Y D E R M A T O L O G IA  G E N E R A L .  o

^ r-e p s re id o r e/e ¿ase (¿/í/t/o  ^ .e ^r/n a sri y  g r a n  poderfetjfoc/lár/o  

c a fm r in te y  t/n o  te jc /c o ^ r. p e d i r  m u e s t r a s  y  f o l l e t o s  á  

B U S Q U E T S  H Q 2 Í  RONDA DE A T O C H A  2 5  Trip MADRID

Preparado por los 
L A B O R A T O R I O S

DEL

NUJOL
Standard Oil Company 

(New - J e rs e y ! 

(New-York)

Muestras ti folletos c

BUSQUEIS HERMANOS
Ronda de Atocha. 23 trip. 

MADRID

DIFERENCIA
La diferencia que existe entre el NUJOL 
y los otros aceites de paralina confiste, en 

que el N U JO L  es siempre constante, tanto 

en lo que se refiere a su composición como 

a =u? electos terapéutico?.

Los productos ordinarios vanan constan

temente

E l ,  N U J O L  N O  V A R I A  . F A M A S
Todo médico que prescribe ei N U JO L  

puede tener la seguridad de que sus clien

tes usan un r'joductc perfecto, preparado 

bajo métodos rigurosamente científico-, 

como lo permiten las experiencias v ensavcs 

más modernos.

N u j _ o l
MARQUE DÉPOSÉE

CONTRA EL ESTREÑIM IENTO 
El lubrificante ideal de tos intestinos

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #76, 9/1926.



INST ITUTO  B I O Q U IM IC O  “ HERMES , ,
Roma, nüm. 1 (S. G.) — : BARCELONA :— Teléf. 1.528 G. 

VACUNA MIXTA ANTICATARRAL «HERMES»

Para uso profiláctico y  curat ivo de ¡as infecciones de las vías respiratorias 
En frascos de  5 c. c. con ten iendo  por 1 c. c

Stafi lococos . . . .  500 millones Pn eu m oc oco  . . . .  100 millones
B. influenza . . . .  250 > Pseudodiftéricos.  . . 100 »
M. catarralis . . . .  200 > Est reptococos .  . . .  25 » 
Pneumobac i lo . . .  50
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